
ILUSTRE MUNICIPALIOAD OE LOTA
ALCALOIA

Administrativos qu6 ngen los aclos ds los Órganos de la adm¡n¡stración del Estádo

D D F.L N' 12016 de Minilerio lnterior publ¡cado en D.O
el 26.07.2016, que fúa tefo réfundido de fa Ley N' 18.695.

CONSIDERANDO

Oue no se cuenta con d iñeros en el proyecto N' 1 1 9 denominedo
Mejoram¡ento Pasarela Peatonal Roné Schneider-El Roble, Lote, dobido a que sus saldo6 fueron dovueltos á
SUBDERE, situeción que implica que el rhunicipio coñ sus recursos debe efectuar €l pago de lactura N' 26 de
lacha 18.12.20'18 de proveedor Construclora y Comercializadora Los Angeles Limitada, por un monto de

$ 2.570 561, basado 6n el principio del enriquec¡mianlo sin cáusa.
Ou€ uña persona naturál o jurfdicá que actuÓ de buena tu no

pu€de ser perjudrcadá por eventuales errores comelidos por funcionarios d€ 6sta Corporación Edil¡oa, eñ la
recepción de los produclos adqu¡r¡dos

Y, en lso de lo dispuosto 6n él Art 12' y las facultados que m6
confere el Art. 63', ahbos de la L6y N" 18.695 Orgánica Coñstitucionál de lVunicipalidad€s.

dst6rmina clasif cac¡ones presupuestaias

Finenciera d6l Estado

Conltructor¿ y Comerc¡al¡zedorá Los
S 2 570.561 iva ¡ncluido, por la compra de
LEO 5WX2 compu6stá por4 un¡dades

lá cuenta 215-22-12-999. Otros Gastos en

h) O.L N' 1263 de 1975, Ley Orgánica de la Adñinilración

¡) Ley N" 19.880 sobr6 Bases de los Proc6dimientos
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tcqPlat
REOULARIZA Y APRUEBA PAGO A PROVEEDOR
CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA LOS ANGELES
LIMITADA POR AOOUISICION DE LUMINARIAS.

DECRETO N'11¡12.-

LOTA 04 de Jullo d6 2019.-

vtsTos
á) Factura N' 26 de fecha 1A122018, pot uñ monto de

t 2 570.561 de p¡ovÉ.lor Constudora y C.moroaüzadora Los Arg€tes Limilada
b) ordeñ de compra Podal N" 3017'135&SE18 de fecha

26102018 Proyécto PMU N' 119, Segundo Somestre año 2018, Mejor¿miento Pasarela Peálonal Roné
Schnoider-El Robl€, Lota.

c) Orden de Compra lnterñe N" 1527 de fecha 26 10 2018
d) Certiñcado N" 90 de fecha 22.05 2019 d6 Encargádo

Operetjvo PMu.
é) Dgcreto de Pago N' 224 dé fécha 25 01 2019,

dovolución de saldos materiales proyecto PMU, Mejoram¡ento Pasarela Peatonel René Schnoad6r-El Roble,
Lota por un monto de $ 4 197.260.

0 Oic'tamen N' 26761 de 2005 y N" 56293 ds 2007 de
Confelorfa G6n6ral de la R€públ¡ca, que permit€n pagos en vidud del principio dol €nriquecim¡eñto sin causá ,

cuando no se cumplen todas las lomal¡dades éxigides eñ el compromiso del gasto, pero que elservicio en
defnrtiva se presta al munic¡p¡o

g) Decreto N' 854 d6 2004 del Mrn¡ler¡o de Haci€nda qu€

OECREfO

1-- Rsgula¡lc6s€ y Apruébese €l págo el Proveedor
Arig.l6. Limit¡d.. Rut N' 76 733.265-3, por un monto do

1 pack de lumiñánáB solar compacta de dos cuerpos Panel 40 W,

2.- El Gasto que demanda el presonts decreto será imputado a
b¡enes y s6rvicios de consumo
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